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Quito, 19 de noviembre de 2005 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines consiguientes, en mi calidad de representante 

legal de la Compañía LINGUATEK CIA. LTDA, comunico a usted que el 
señor Henry Guy de nacionalidad estadounidense, ha procedido a ceder 60 

participaciones de un dólar cada una a favor de la señora María Fernanda 
Cevallos Manzano y 160 participaciones de un dólar cada una a favor del 
señor Fernando Cevallos Jácome. Los cesionarios son ecuatorianos. 

Adjunto remito copia certificada, debidamente inscrita de la Escritura Pública 

mediante la cual se realiza dicha transferencia de acciones. 

Atentamente, 

  

Ing. Fernando Cevallos A 

PRESIDENTE 
Ob 

Clu— 1. 
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ESCRITURA NÚMERO: DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS 

(2532) 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día cuatro de noviembre del año dos mil cinco, ante mí doctor Fernando 

Arregui Aguirre, Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito, comparecen 

a la celebración de la presente escritura, en calidad de cedente el señor 

Joseph Henry Guy y su cónyuge la señora Rosa Elena Tobar Tobar, por sus 

propios derechos; y, por otra parte en calidad de Cesionarios los señores 

Fernando Cevallos Jácome, casado, y María Fernanda Cevallos Manzano, 

casada, ambos por sus propios derechos.- Los comparecientes son de 
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nacionalidad ecuatoriana excepto el señor Henry Guy quien es de nacionalidad 

estadounidense e inteligente en el idioma español, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes de 

conocerles doy fe y me solicitan elevar a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: Señor Notario: En el Protocolo de Escrituras Públicas 

a Sy cargo sírvase incorporar la presente Cesión de Participaciones que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas:  PRIMERA:- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente Escritura 

por una parte y en calidad de Cedente el señor Henry Guy, y como 

Cesionarios los Señores Fernando Cevallos Jácome y Maria Fernanda 

Cevallos Manzano . Comparece además la señora Rosa Elena Tobar cónyuge 

del cedente señor Henry Guy con el fin de autorizar como en efecto autoriza la 

cesión de participaciones que realiza su cónyuge mediante el presente 

instrumento. Los Comparecientes son ecuatorianos con excepción del cedente 

que es Estadounidense, de estado civil casados, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante 

Escritura Pública celebrada el dos de Mayo del dos mil cinco ante el Notario 

Trigésimo Noveno del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil el 

veintidós de Agosto del.mismo año, se constituyó la Compañía LINGUATERK 

CIA. LTDA. con un capital de quinientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica. DOS.- La Junta General Universal de Socios de la Compañía 

“LINGUATEK CIA. LTDA. “en sesión celebrada el veintiocho de Octubre 

del dos mil cinco, resolvió en forma unánime autorizar la cesión de 

participaciones que se realiza mediante el presente Instrumento. TERCERA.- 

CESION .- Con estos antecedentes mediante el presente instrumento el señor 

Henry Guy cede sesenta (60) participaciones de un dólar de los Estados unidos 

de Norteamérica cada una a favor de la señora Maria Fernanda Cevallos 

Manzano y Ciento sesenta (160) participaciones de un dólar de los Estados 
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Unidos de Norteamérica cada una a favor del Ingeniero Fernando Cevallos 

Jácome. Por su parte, los cesionarios aceptan las cesiones de participaciones 

que se realizan por medio de la presente escritura. CUARTA.- El Cedente 

declara expresamente que transfiere las participaciones cedidas sin reserva de 

ninguna clase y que no tiene ningún reclamo que formular por este concepto 4 

los Cesionarios quienes han procedido a cancelar los valores correspondidxp| 

por las participaciones cedidas. QUINTA.- Los Cesionarios declaran 

cláusulas de estilo. Hasta aquí la minuta firmada por la doctora Mercedes 

Polanco de Rojas, abogada con matrícula profesional número mil quinientos 

cuarenta y cinco del Colegio de abogados de Pichincha, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Para su otorgamiento se 

observaron todos los preceptos legales del caso.- Y leída que les .fue 

integramente la presente por mi el Notario, a los comparecientes, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Y GUY 

pray po? 

Det. 
ROSA ELENA TOBAR 

C.C. ¡1012077 6-9 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
"LINGUATEK CIA. LTDA.” 

Bolaños, se reúnen en Junta General Universal de Socios de la 

LINGUATEK CIA. LTDA., los señores Henry Guy, Fernando Cevallos    
al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la ley de Compañías resuelven pot 

unanimidad constituirse en Junta General Universal con el exclusivo propósito 

de tratar el siguiente orden del día: 

e Autorizar la Cesión de Participaciones del socio Henry Guy. 

e  Admitir como nueva socia a la señora Maria Fernanda Cevallos Manzano. 

+ Aceptar la renuncia presentada por el señor Henry Guy. 

Preside la reunión el Ing. Fernando Cevallos Jácome y actúa como Secretario el 

señor Henry Guy. 

La Presidencia declara instalada la reunión y dispone se pase a conocer el 

ORDEN DEL DÍA. 

La Junta resuelve por unanimidad autorizar al señor Henry Guy para que ceda 

60 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 
una, a favor de la señora Maria Fernanda Cevallos Manzano y 160 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, a 

favor del Ing. Fernando Cevallos Jácome. 

La socia Mercedes Polanco renuncia a su derecho de preferencia para adquirir 
las participaciones antes referidas. 

 



Los socios por unanimidad resuelven admitir como nueva socia de la Compañía a 

la señora Maria Fernanda Cevallos Manzano. 

Finalmente los socios resuelven aceptar la renuncia presentada por el señor 

Henry Guy al cargo de Gerente y designar como Gerente a la Dra. Mercedes 

Polanco. 

Con las cesiones de participaciones autorizadas en esta Junta el capital queda 

distribuido de la siguiente manera: 

SsOCIo NUMERO DE PARTICIPACIONES 

Fernando Cevallos Jácome 380 

Maria Fernanda Cevallos Manzano 60 

Mercedes Polanco Icaza 60 

No habiendo más que tratar y, agotado el orden del día, los socios dan por 

terminada la sesión, concediéndose un receso para la redacción de la presente 

acta, siendo aprobada por unanimidad y sin modificaciones. Se levanta la 

reunión a las once horas, para constancia de lo cual firman todos los socios. 
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   ÓN: Al margen de la escritura pública de Constitución de 

la compañía denominada  “LINGUATEK CÍA. LTDA.”, 

celebrada en esta Notaria el dos de mayo del año dos mil cinco, 

tomé nota de la presente escritura de Cesión de participaciones 

por la cual el señor Henry Guy y su cónyuge señora Rosa Elena 

Tobar, ceden sesenta participaciones de un dólar cada una a 

favor de la señora María Fernanda Cevallos Manzano, y ciento 

sesenta participaciones de un dólar cada una a favor del señor 

Fernando Cevallos Jácome.- Firmada y sellada en Quito, a nueve 

de noviembre del año dos mil cinco.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO A 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2115 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintidós de Agosto del dos mil cinco, tomo 136, correspondiente a la 
constitución de la compañia “LINGUATEK CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión 

de Participaciones.- Quito, dieciséis de Noviembre de dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- 

    
REGISTRADOR MER: 
DE CANTÓN QUITQ 

 


